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DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritorés de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio.—Los de fu era .60; rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte, ;

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por orden de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado de 9 del actual, y 
por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
procincia, y en virtud de las leyes de l.° de ma
yo de 1855, 11-de julio de 1856, é instruccio
nes para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirá las fincas si
guientes:

Remate para el dia 21 de noviembre de 1863 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante él Sr: Juez de primera ins- 
tarícis D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri» 
baño D. Manuel Sánchez Jijón.
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BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
. i.;, i ?! : : < ? ? ■ .

■ 1 - ■ " 1 r - MENOR CUANTIA. ■ . .

: : ' i ;
„ Propios.—Rústicas.

Partido de Talayera de la Reina.

? , Puetyó de ^arfajada.
. ■■■.; ■ . ?' ■ ? ■ ;

Número 610 del> inventario<—Gna finca ti
tulada Ladera de la Reguijas, en término de Sar- 
tajada, procedente desús propios, que consta de 
46 fanegas y 200 estadales de tercera clase, estas ।

de 500 estadales, ó sean 7 hectáreas, 75 
áreas, 19 centiáreas y 21 decímetros: linda pof 
O. con tierra de Francisco Sandier, M. con ter
mino de Navamorcuende, Pé con tierra de Pedro 
Cano, y N. con Francisco Rodríguez, contiene 6 
encinas: ha sido tasada por los peritos en la for
ma siguiente: las encinas en venta en 60 rs. y 
el terreno en 495, y todo reunido en renta en 21 
en venta 555, capitalizada en 472 rs. 50 cénls., 
sale á la subasta por la:tasación.

Número 610 del inventario.—Otra finca titu
lada Cerro Brillo, en dicho término y de igual 
procedencia, que consta de 5 fanegas de 500 es
tadales, estas de tercera clase, ó sean 2 hectá
reas, 54 áreas, 90 centiáreas y 67 decímetros, 
contiene 4 encinas: linda por O, con Regino Gon
zález, M. con tierra de Francisco Rodríguez; 
P. con la de Martin Rodríguez, y N. con la de 
Vicente Martin: ha sido tasada por los peritos 
en la forma siguiente: las encinas en yepla en 
56 rs. y el terreno en 200, y todo, reunido en 
renta en 9, en venta 256, capitalizada en 2Ó2 
reales 50 cents., sale á la subasta por la tasación.

Número 610del inventario.— Otra finca titu
lada Calahorra, en dicho término y de igual pro- 
dencia, que consta de 24 fanegas y 160 estada
les de tercera clase, dé á 5Q0festadales la fanega, 
o sean 11 hectáreas, 42 áreas, 58 centiáreps y 
62 decímetros, contiene 12 encinas, 18 alcorno
ques y 50 quejigos: ha sidp; tasada por los peri
tos en la forma siguiente: los árboles en venia en 

1592 rs. y el terreno en 960, y lodo reunido en


